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ACTA NÚMERO VEINTITRÉS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y CERO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 4 

DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS 5 

JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Maureen Mejías Cárdenas, Edgar Arce Campos. – 11 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 12 

Cuarto), Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 13 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 14 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 15 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 16 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 17 

Jorge Benavides Blanco. –  18 

Julia Víquez Jiménez. – 19 

Edwin Chaves Murillo 20 

Maureen Agüero Morera. –  21 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

INVITADOS. – 25 

Jose Fabio Zúñiga Peraza. 26 

María de los Ángeles Alvarado Araya. 27 

Ismael Monge Bonilla. 28 

Ana Patricia Bolaños Alfaro. 29 

Sonia de los Ángeles Álvarez Valerio. 30 
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Lic. Andrés Miranda. 1 

ARTÍCULO I. — 2 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  4 

2. APROBACIÓN DEL  ACTA 021 Y EL ACTA 022 DEL 2024. 5 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 6 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 7 

DE LA ESCUELA RÍO CUARTO. 8 

4. CORRESPONDENCIA. 9 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 10 

b) RENUNCIA CONCEJALA PROPIETARIA KAROL ARLETH CASTILLO 11 

GAMBOA. 12 

c) RESOLUCIÓN 6555-M-2024 DEL TSE. 13 

d) PATENTE TEMPORAL DE LICORES ADI LA COLONIA TORO 14 

AMARILLO. 15 

e) OFICIO OF-VA-041-2024. 16 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 17 

a) INFORME DE EJECUCIÓN AGOSTO 2024. 18 

b) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA V-2024. 19 

c) PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS. 20 

d) CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA 21 

ASESORAR EN LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 22 

DE MANTENIMIENTO POR ESTÁNDARES DE LA RED VIAL 23 

CANTONAL ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 24 

TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 25 

e) CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE 26 

DESARROLLO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO PARA 27 

MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL CANTÓN. 28 

6. ASUNTOS VARIOS. 29 

ACUERDO N° 01.  30 
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Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 023-2024, tal como lo presentó el 1 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

ARTÍCULO II. — 4 

APROBACIÓN DEL ACTA 021 Y EL ACTA 022 DEL 2024. 5 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la Agenda sería la aprobación del 6 

Contenido y transcripción del acta  021 y el acta 022 del 2024, las cuales recibieron 7 

en sus correos electrónicos. Si alguno tiene algún comentario u observación sobre 8 

las mismas, por favor solicitar el uso de la palabra. 9 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación de las actas.  10 

ACUERDO N° 02.  11 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 021-2024 y el Acta 022-2024. - 12 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  13 

ARTÍCULO III. — 14 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 15 

a) Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación Escuela Río 16 

Cuarto. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con Audiencias y Juramentaciones. 18 

En el punto 3.a., tenemos el Nombramiento y Juramentación de la Junta de 19 

Educación de la Escuela Río Cuarto. 20 

La Junta actual vence el 20 de septiembre y recibimos por parte de la Escuela la 21 

Solicitud de Nombramiento y Juramentación con las ternas firmada por la Directora 22 

y la Supervisora, la declaración jurada firmada por la Directora y la fotocopia de la 23 

cédula de los miembros de la nueva Junta. 24 

Voy a llamar a los integrantes de la nueva Junta, por favor indicar con la palabra 25 

presente si nos acompañan y si el número de cédula es el correcto. 26 

Jose Fabio Zúñiga Peraza; cédula 501250022. 27 

→ Jose Fabio Zúñiga Peraza: Presente. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: María de los Ángeles Alvarado Araya; cédula 107840218. 29 

→ María de los Ángeles Alvarado Araya: Presente. 30 



 

ACTA 023-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de septiembre del 2024 

pág. 4 

 

→ Presidente Daniel Vargas: Ismael Monge Bonilla; cédula 601870092. 1 

→ Ismael Monge Bonilla: Presente. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Ana Patricia Bolaños Alfaro; cédula 204640365. 3 

→ Ana Patricia Bolaños Alfaro: Presente. 4 

→ Presidente Daniel Vargas: Sonia de los Ángeles Álvarez Valerio; cédula 204990678. 5 

→ Sonia de los Ángeles Álvarez Valerio: Presente. 6 

 7 
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ACUERDO N° 03.  1 

Aprobar el nombramiento de Jose Fabio Zúñiga Peraza; cédula 501250022, María 2 

de los Ángeles Alvarado Araya; cédula 107840218, Ismael Monge Bonilla; cédula 3 

601870092, Ana Patricia Bolaños Alfaro; cédula 204640365, Sonia de los Ángeles 4 

Álvarez Valerio; cédula 204990678, como nuevos miembros de la Junta de 5 

Educación de la Escuela Río Cuarto, código 1613, nombramiento que rige a partir 6 

del 20 de septiembre de 2024. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  8 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  9 

Por favor les solicito que se pongan de pie en esta orilla y viendo hacia la pantalla, 10 

para que queden en la cámara, van a levantar la mano derecha y decir – si juro-. 11 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 12 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 13 

→ Jose Fabio Zúñiga Peraza: -Sí, juro -. 14 

→ María de los Ángeles Alvarado Araya: -Sí, juro -. 15 

→ Ismael Monge Bonilla: -Sí, juro -. 16 

→ Ana Patricia Bolaños Alfaro: -Sí, juro -. 17 

→ Sonia de los Ángeles Álvarez Valerio: -Sí, juro -. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 19 

os lo demanden.” 20 

De esta manera quedan debidamente juramentados, muchísimos éxitos en sus 21 

labores y que Dios les ayude. 22 

ARTÍCULO IV. — 23 

CORRESPONDENCIA. 24 

a) Informe de correspondencia. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a. de la agenda, que sería el 26 

informe de correspondencia 023-2024, el cual recibieron en sus correos 27 

electrónicos. 28 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 29 

En ausencia de comentarios, procederemos con la votación del informe de 30 
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SESIÓN ORDINARIA 023-2024 FECHA:16/09/2024

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 6/9/2024 Asamblea
AL-CPEJUV-0130-

2024
Exp. 24.166

“LEY PARA PROTEGER LA INVERSIÓN EN 

POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA”

Dar por recibido.

2 8/9/2024
Cristian Rodríguez 

Jaén
N/A

Nota a Concejo Municipal 

y Concejos de Distrito 

Cooperativas de Viviendas

Para la Clase Pobre y para la Clase Media, en 

un Plan Piloto.

Trasladar a la 

Presidencia.

3 9/9/2024
Municipalidad de 

Esparza
SM-951-2024 Acuerdo Concejo

Felicitacion por la conmemoración de 500 

años del Regimen Municipal.
Dar por recibido.

4 9/9/2024
Municipalidad de 

Mora
ACM-18-05-2024 Acuerdo Concejo

Adopción moción de Diputadas sobre 

femicidios y seguridad para mujeres y niñas
Dar por recibido.

5 9/9/2024 APSE N/A Propuesta de Moción
Propuesta de Mición de APSE de Apoyo de 

movimientos de la APSE y Frente de Lucha 

por la Educación,
Dar por recibido.

6 10/9/2024
Municipalidad de 

Santa Ana

PDS-FRC-MOC- 

1524
Acuerdo Concejo

MOCIÓN DE APOYO A LAS 

MOVILIZACIONES SOCIALES POR LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA AGENDA 

SOCIAL DE LOS DÍAS 28 Y 29 DE AGOSTO.

Dar por recibido.

7 10/9/2024 Asamblea
AL-CE23949-0224-

2024 
Exp. 24.337

“LÍMITE DEL GASTO ESTATAL EN LAS 

CAMPAÑAS POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, 

POR MEDIO DE UNA MODIFICACIÓN AL 

CÓDIGO ELECTORAL, LEY N.° 8765”

Dar por recibido.

8 11/9/2024
Municipalidad de 

Bagaces

MB-SM-OFI-499-

2024-2028
Acuerdo Concejo

RECHAZO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 24.518 Y APOYO AL 

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 

DE COSTA RICA.

Dar por recibido.

9 11/9/2024
Municipalidad de 

Zarcero

MZ-CM-OF-0324-

2024
Acuerdo Concejo

Instar a  diputados 

la República a buscar otras alternativas para 

dotar de recursos a  instituciones, sin 

perjudicar al

Benemérito Cuerpo de Bomberos.

Dar por recibido.

10 11/9/2024
Municipalidad de 

San Carlos

MSCCM-SC-1738-

2024
Acuerdo Concejo

Moción sobre lucha contra la violencia de 

género, mediante iniciativas y programas 

locales de prevención, atención y protección 

de las mujeres en situación de riesgo

Dar por recibido.

11 11/9/2024
Municipalidad de 

San Carlos

MSCCM-SC-1686-

2024
Acuerdo Concejo

Voto de apoyo ante la situación crítica que 

enfrenta el CINDEA de Venecia, San Carlos. - Dar por recibido.

12 11/9/2024

Benemérito Cuerpo 

de Bomberos 

RíoCuarto

CBCR-035003-2024-

EBRC-00060
Solicitud de audiencia

Solucitud de audiencia para el lunes 23 de 

septiembre para exponer la afectación de 

expedientes 24 518 y ley 24 463 al 

Benemérito Cuerpo de Bomberos 

Dar audiencia en fecha 

23 de septiembre

13 11/9/2024 Auditoría Interna OF-AI-059-2024
Comunicado de invitación 

de la CGR 

invitación de la CGR a taller presencial 

"Sinergia para Potenciar"miércoles 18 

de setiembre de 9am a 12md y 

conversatorio  20 de setiembre de 9 am 

a 12md en la Municipalidad de Alajuela, 

sobre aspectos del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación

Dar por recibido.

14 11/9/2024 Asamblea
AL-CPOECO-0208-

2024
Exp. 23.669

“REFORMA DE LA LEY N.° 10044 

FOMENTO DE LA ECONOMÍA 

CREATIVA Y CULTURAL”

Dar por recibido.

15 11/9/2024
Municipalidad de 

Alajuela
MA-SCM-1807-2024 Acuerdo Concejo

Moción a solicitud de la ADI San Rafael de

Ojo de Agua Alajuela y  dirigentes comunales 

sobre

Defensa del territorio del cantón de Alajuela.

Dar por recibido.

16 11/9/2024 Asamblea
AL-CE23129-0118-

2024
Exp. 24.294

 “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 

PÚBLICO EL DESARROLLO CULTURAL 

Y ARTÍSTICO DEL CONSERVATORIO 

DE CASTELLA”

Voto de apoyo

17 12/9/2024 Asamblea
AL-CPAHAC-256-

2024-25
Exp 24.438

“REFORMA AL ARTÍCULO 42 DE LA 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635  Y 

SUS REFORMAS. LEY CONTRA LOS 

SALARIOS DE LUJO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”

Dar por recibido.

18 12/9/2024 Asamblea
AL-CPASOC-0783-

2024
Exp 24.409

“REFORMAS PARA PROMOVER 

COORDINACIÓN DE AYUDAS 

SOCIALES DEL ESTADO 

COSTARRICENSE”

Dar por recibido.

19 12/9/2024 Asamblea
AL-CPASOC-0812-

2024
Exp 24.309 

“LEY QUE INCORPORA AL 

PROFESIONAL NUTRICIONISTA 

DENTRO DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA PARA CONTRIBUIR A LA 

PROMOCION DE LOS HABITOS 

SALUDABLES DE ALIMENTACION.”

Dar por recibido.

20 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0434-

2024
Exp 24.319

“LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA 

CONDICIÓN SOCIAL SEA DE 

POBREZA EXTREMA”

Trasladar a la 

Administración

21 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0436-

2024
Exp 24.384

“MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA 

EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE 

LOS GOBIERNOS LOCALES, A 

TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS 

TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES”

Trasladar a la 

Administración

22 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0437-

2024
Exp. 24.385

“REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL 

EN MATERIA DE SALARIO, 

DESCANSO Y AUTONOMÍA 

FUNCIONAL DE LAS ALCALDÍAS, 

VICEALCALDÍAS, INTENDENCIAS Y 

VICEINTENDENCIAS”

Dar por recibido.

23 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0435-

2024 
Exp 24.370

“REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL, 

LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 

1998 Y SUS REFORMAS, PARA 

ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO 

DE LOS JERARCAS MUNICIPALES”

Dar por recibido.

24 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEAMB-0619-

2024
Exp. 24.381

“LEY PARA EL DESARROLLO, 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD LIBRE DE 

DEFORESTACIÓN Y DEFORESTACIÓN 

EVITADA”

Dar por recibido.

25 13/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUJ-0242-

2024
Exp 24.493

, “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA 

INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA LA IGUALDAD 

EFECTIVA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES”

Dar por recibido.

26 13/9/2024 Asamblea
AL-CPEAMB-0647-

2024
Exp. 24.325

“MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 35 DE 

LA LEY N° 7575, “LEY FORESTAL” Y 

SUS REFORMAS QUE AUTORIZA LA 

INTERVENCIÓN DEL BENEMÉRITO 

CUERPO DE BOMBEROS EN ÁREAS 

SILVESTRES PROTEGIDAS.”

Dar por recibido.

27 13/9/2024
Municipalidad de 

Hojancha
CM-SC-292-2024 Acuerdo Concejo

Voto de apoyo ante la situación crítica 

que enfrenta el CINDEA de Venecia
Dar por recibido.

28 13/9/2024
Municipalidad de 

San Pablo

MSPH-CM-ACUER-

382-24
Acuerdo Concejo

Moción sobre lucha contra la violencia 

de género, mediante iniciativas y 

programas locales de prevención, 

atención y protección de las mujeres en 

situación de riesgo

Dar por recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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ACUERDO N° 04.  18 

Aprobar el Informe de Correspondencia 023-2024, tal y como fue presentado por la 19 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  21 

b) Renuncia Concejala Propietaria Karol Arleth Castillo Gamboa. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. tenemos la Renuncia de la Concejala 23 

Propietaria Karol Arleth Castillo Gamboa, la cual recibieron en sus correos 24 

electrónicos. 25 

Procedemos con la lectura de la carta de renuncia recibida. 26 

**********************************************************************************************27 

**********************************************************************************************28 

**********************************************************************************************29 

********************************************************************************************** 30 

20 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0434-

2024
Exp 24.319

“LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA 

CONDICIÓN SOCIAL SEA DE 

POBREZA EXTREMA”

Trasladar a la 

Administración

21 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0436-

2024
Exp 24.384

“MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA 

EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE 

LOS GOBIERNOS LOCALES, A 

TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS 

TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES”

Trasladar a la 

Administración

22 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0437-

2024
Exp. 24.385

“REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL 

EN MATERIA DE SALARIO, 

DESCANSO Y AUTONOMÍA 

FUNCIONAL DE LAS ALCALDÍAS, 

VICEALCALDÍAS, INTENDENCIAS Y 

VICEINTENDENCIAS”

Dar por recibido.

23 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-0435-

2024 
Exp 24.370

“REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL, 

LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 

1998 Y SUS REFORMAS, PARA 

ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO 

DE LOS JERARCAS MUNICIPALES”

Dar por recibido.

24 12/9/2024 Asamblea
AL-CPEAMB-0619-

2024
Exp. 24.381

“LEY PARA EL DESARROLLO, 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD LIBRE DE 

DEFORESTACIÓN Y DEFORESTACIÓN 

EVITADA”

Dar por recibido.

25 13/9/2024 Asamblea
AL-CPEMUJ-0242-

2024
Exp 24.493

, “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA 

INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA LA IGUALDAD 

EFECTIVA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES”

Dar por recibido.

26 13/9/2024 Asamblea
AL-CPEAMB-0647-

2024
Exp. 24.325

“MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 35 DE 

LA LEY N° 7575, “LEY FORESTAL” Y 

SUS REFORMAS QUE AUTORIZA LA 

INTERVENCIÓN DEL BENEMÉRITO 

CUERPO DE BOMBEROS EN ÁREAS 

SILVESTRES PROTEGIDAS.”

Dar por recibido.

27 13/9/2024
Municipalidad de 

Hojancha
CM-SC-292-2024 Acuerdo Concejo

Voto de apoyo ante la situación crítica 

que enfrenta el CINDEA de Venecia
Dar por recibido.

28 13/9/2024
Municipalidad de 

San Pablo

MSPH-CM-ACUER-

382-24
Acuerdo Concejo

Moción sobre lucha contra la violencia 

de género, mediante iniciativas y 

programas locales de prevención, 

atención y protección de las mujeres en 

situación de riesgo

Dar por recibido.
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder a tomar un acuerdo, para hacer el 15 

trámite respectivo con el Tribunal Supremo de Elecciones. 16 

ACUERDO N° 05.  17 

RENUNCIA CONCEJALA PROPIETARIA DEL DISTRITO DE RÍO CUARTO 18 

KAROL ARLETH CASTILLO GAMBOA 19 

Resultandos. 20 

1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo 21 

Elecciones N° 2465-E11-2024, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 22 

fue nombrada Concejala Propietaria la señorita Karol Arleth Castillo Gamboa. 23 

2. Que el 10 de septiembre  de 2024 la señorita Karol Arleth Castillo Gamboa 24 

portadora de la cédula 207310246, Concejala Propietaria por el Distrito Río Cuarto, 25 

Cantón de Río Cuarto; remitió al Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 26 

Considerando. 27 

1. El Código Municipal en sus Artículos 56, 58 y 24 dispone:   28 

“Artículo 56. - Para ser miembro de un Concejo de Distrito se deben reunir 29 

los mismos requisitos señalados en el artículo 22 del código para ser 30 
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regidor municipal, excepto el referente a la vecindad que, en este caso, 1 

deberá ser el distrito correspondiente. En cualquier momento, los 2 

miembros de los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos; en 3 

tal caso, corresponderá al Tribunal Supremo de Elecciones reponer a los 4 

propietarios cesantes en el cargo, con los suplentes del mismo partido 5 

político, siguiendo el orden de elección.” 6 

“Artículo 58. - En lo conducente, serán aplicables a los síndicos las 7 

disposiciones de este título respecto de requisitos, impedimentos, 8 

prohibiciones, reposición, juramentación y toma de posesión del cargo de 9 

los regidores.” 10 

Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 11 

(…) 12 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 13 

(…) 14 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 15 

1. Dar por conocida y aceptar la renuncia de la señorita Karol Arleth Castillo 16 

Gamboa. 17 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 18 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales por la 19 

renuncia de Concejala Propietaria por el Distrito de Río Cuarto, Karol Arleth Castillo 20 

Gamboa y remitir toda la documentación pertinente al órgano electoral.   21 

c) Resolución 6555-M-2024 del TSE. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.c. tenemos la Resolución N° 6555-M-2024 23 

del TSE, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 24 

Nota: El documento N° 6555-M-2024 del TSE, con fecha nueve de septiembre de 25 

dos mil veinticuatro, se encuentra en el archivo Municipal, igualmente estará 26 

disponible en La Gaceta una vez realizada la publicación de la resolución dada por 27 

el órgano electoral. 28 

ACUERDO N° 06.  29 

Dar dispensa de lectura a la Resolución N° 6555-M-2024 del TSE. - ACUERDO 30 
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APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  1 

→ Presidente Daniel Vargas: Esta resolución es del Tribunal Supremo de Elecciones, 2 

sobre las diligencias de cancelación de credenciales de la señora Rosario Vargas 3 

Corella y la Designación de Miguel Antonio Ovares Salazar. 4 

Vamos a tomar un acuerdo para que se notifique esta Resolución al señor Miguel 5 

Antonio Ovares Salazar, como persona designada por el TSE para asumir el cargo. 6 

ACUERDO N° 07.  7 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nº 6555-M-2024 DEL TSE 8 

Dar por recibida la Resolución N.º 6555-M-2024 del Tribunal Supremo de 9 

Elecciones, sobre las Diligencias de cancelación de credenciales de regidora 10 

propietaria que ostenta la señora Rosario Vargas Corella en el Concejo Municipal 11 

de Río Cuarto y autorizar a la Secretaría del Concejo a notificar al señor Miguel 12 

Antonio Ovares Salazar, cédula de identidad N° 204290036, quien es la persona 13 

que se designa como regidor propietario de la Municipalidad de Río Cuarto. La 14 

presente designación rige desde su juramentación y hasta el 30 de abril de 2028. - 15 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  16 

d) Patente Temporal de Licores ADI La Colonia Toro Amarillo. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4.d. de la agenda, que sería la 18 

Solicitud de Patente temporal de Licores de la ADI La Colonia Toro Amarillo. 19 

Las patentes temporales de Licores es un tema que por procedimiento pasan por el 20 

Concejo para su respectivo permiso. 21 

Para proceder con el tema, primero vamos a tomar un acuerdo para la respectiva 22 

dispensa de trámite, la cual fue solicitada en el oficio de la Asociación de Desarrollo 23 

Integral. 24 

ACUERDO N° 08.  25 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión de Hacienda y Presupuesto, solicitada 26 

por la ADI La Colonia Toro Amarillo, en la solicitud de Patente temporal para 27 

expendio de bebidas con contenido alcohólico, en el turno a realizarse el día 21 de 28 

septiembre del 2024, en el salón comunal de la ADI La Colonia Toro Amarillo. - 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Sobre la Solicitud de Patente temporal de Licores de la 14 

ADI La Colonia Toro Amarillo, recibimos la documentación soporte por parte de la 15 

ADI, el Oficio con la solicitud de criterio técnico para el otorgamiento de la Licencia 16 

temporal de licores y el oficio OF-AJ-029-2024 con el criterio técnico, esto sería para 17 

un turno a realizarse el 21 de septiembre. 18 

Si alguno tiene alguna consulta sobre el tema, favor solicitar el uso de la palabra. 19 

En ausencia de comentarios, damos el tema como suficientemente discutido y 20 

pasamos a la toma del acuerdo. 21 

ACUERDO N° 09.  22 

ACUERDO LICENCIA TEMPORAL DE LICORES ADI LA COLONIA 23 

Resultandos. 24 

1. Que en fecha 13 de septiembre del 2024 se remitió al Concejo Municipal el 25 

oficio número OF-ADI-007-2024 suscrito por Jairo Bolaños Murillo, presidente de la 26 

Asociación de Desarrollo Integral de La Colonia Toro Amarillo, mediante el cual se 27 

solicita se otorgue a su representada licencia temporal para el expendio de bebidas 28 

con contenido alcohólico en el turno comunal, a realizarse el próximo sábado 21 de 29 
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septiembre en las instalaciones del Salón Comunal de La Colonia Toro Amarillo, Río 1 

Cuarto.  2 

2. Que en el oficio de solicitud se solicitó la dispensa de Trámite de Comisión, 3 

con fundamento en que la celebración del turno se llevará a cabo el próximo sábado 4 

21 de septiembre, que es en cuatro días hábiles.   5 

3. Que como documentación soporte para este tema se envió la Solicitud para 6 

la Patente Temporal, emitida por el Sr, Jairo Bolaños Murillo, presidente de la ADI 7 

de Colonia Toro Amarillo,  Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo de la 8 

Colonia Toro Amarillo, cédula del representante legal de la ADI de Colonia Toro 9 

Amarillo, constancia de que se encuentra al día con los tributos municipales, 10 

Consultas registrales de las fincas del partido de Alajuela números 2393446-000 11 

este terreno es el que tiene construido el salón comunal de la comunidad y 2-12 

396839-000, Permiso Sanitario por parte del Ministerio de Salud, Póliza del INS, 13 

constancia de estar al día con la CCSS, constancia de estar al día con el Ministerio 14 

de trabajo y FODESAF, consulta de situación tributaria en Hacienda. 15 

4. Que en fecha 13 de septiembre, la secretaría del Concejo Municipal remitió 16 

la documentación recibida y solicitó criterio técnico de la Asesoría Legal de la 17 

Municipalidad de Colonia Toro Amarillo, para el otorgamiento de Licencia Temporal 18 

de Licores a la ADI Río Cuarto, solicitud realizada mediante el oficio OF-SCM-082-19 

2024. 20 

5. Que la Asesoría Legal emitió el criterio legal solicitado a través del oficio 21 

número OF-AJ-029-2024.  22 

Considerando. 23 

Único. La comercialización y el expendio de bebidas con contenido alcohólico o 24 

lo que comúnmente se conoce como licores se encuentra regulado por una ley 25 

especial que es de acatamiento obligatorio (orden público), norma denominada 26 

Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, ley 27 

N° 9047. 28 

En cuanto a las licencias temporales se refiere, estas se encuentran reguladas 29 

por el artículo 7 de la norma citada, el cual dispone:  30 
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“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 1 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 2 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 3 

casos: 4 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 5 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 6 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 7 

el tiempo que estos se desarrollen. (…)” 8 

Para el otorgamiento de las licencias para la venta de licores la ley citada establece 9 

una serie de requisitos que se deben cumplir, independientemente de si se trata de 10 

una licencia temporal o una permanente. Los requisitos se encuentran contenidos 11 

en el artículo 8, los cuales se citan a continuación: 12 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 13 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 14 

siguientes requisitos: 15 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 16 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 17 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 18 

de su capital accionario. 19 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 20 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 21 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 22 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 23 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 24 

permiso de construcción. 25 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 26 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 27 

el Ministerio de Salud. 28 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 29 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 30 
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que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 1 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 2 

negocio. 3 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 4 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 5 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 6 

Asignaciones Familiares. 7 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 8 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 9 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 10 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 11 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 12 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 13 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 14 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 15 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 16 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 17 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.” 18 

Corresponde determinar el cumplimiento de los mismos. En este orden de ideas la 19 

Asesoría Legal en el criterio vertido manifestó el análisis que se hace a continuación, 20 

en el mismo orden en que se contemplan en la norma: 21 

“a) Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la existencia, 22 

vigencia, representación legal comprobados por la personería presentada. 23 

Respecto a la composición de su capital accionario esto no es de aplicación ya que 24 

por su naturaleza no cuentan con capital como tal. 25 

b) Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a Registro 26 

Nacional la Asociación es la propietaria de las fincas que se realizarán las 27 

actividades propias del turno que corresponde a las fincas del partido de Alajuela 28 

números 2-393446-000 este terreno es el que tiene construido el salón comunal de 29 

la comunidad y 2-396839-000. 30 
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c) Autorización Ministerio de Salud. se encuentran adjuntos los Permiso Sanitario 1 

de Funcionamiento del Salón Comunal, el cual está vigente. 2 

d) Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 3 

e) Estar al día en los tributos. Según la documentación adjunta y los registros 4 

municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, no es patrono por 5 

lo que no ostenta obligaciones obrero-patronales ni deudas con FODESAF. 6 

Además, la venta solicitada no realizará dentro de los centros educativos, 7 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso 8 

de funcionamiento correspondiente, centros infantiles de nutrición, ni en centros 9 

donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es viable otorgar 10 

la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos dados por el 11 

artículo 8 de la ley N° 9047. 12 

II. Sobre la tarifa. La misma ley establece la forma en que se calcula el monto del 13 

impuesto a cancelarse por la licencia para el expendio de bebidas con contenido 14 

alcohólico. En este sentido, ante la ausencia de una norma expresa para las 15 

licencias temporales se recomienda el uso de la fórmula establecida por la misma 16 

ley, solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la 17 

Declaración Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo de 18 

un día. Cálculo que corresponderá a la oficina de Patentes directamente. Canon 19 

que se deberá pagar antes de la realización de la subasta (turno).” 20 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   21 

1. Dar por recibido el oficio número OF-ADI-007-2024 suscrito por Jairo Bolaños 22 

Murillo, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de La Colonia Toro 23 

Amarillo.  24 

2. Otorgar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, la licencia de 25 

expendio de bebidas con contenido alcohólico en el turno comunal a realizarse el 26 

próximo 21 de septiembre de 2024, en las instalaciones del Salón Comunal de La 27 

Colonia, Río Cuarto, al cumplir todos los requisitos solicitados.   28 

3. Instruir a la Administración Municipal para realizar el cálculo del canon a 29 

cobrar por la licencia solicitada el uso de la fórmula establecida por la misma ley, 30 
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solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la Declaración 1 

Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo de un día y a 2 

emitir la licencia temporal respectiva. - ACUERDO APROBADO POR 3 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 4 

e) Oficio OF-VA-041-2024. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.e., tenemos el Oficio OF-VA-041-2024, el 6 

cual recibieron en sus correos electrónicos.  7 

Procedemos con la lectura del Oficio. 8 

En este caso, debemos nombrar una persona para el Comité Cantonal de la 9 

Persona Joven, recordemos que debe ser menor de 35 años, por favor traer 10 

propuestas la próxima semana para esta designación por parte del Concejo y 11 

someterlas a votación. 12 
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→ Presidente Daniel Vargas: No hay que tomar el acuerdo. 18 

→ Secretaria Concejo: Nada más traer las propuestas. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: La próxima semana. 20 

→ Regidor Maureen Mejías: Perdón, ¿cada uno debe traer una persona?  21 

→ Secretaria Concejo: Si tienen alguna persona que tiene el perfil y obviamente que 22 

cumpla el requerimiento de edad. 23 

→ Regidor Edgar Arce: Menores de 35 años.  24 

→ Presidente Daniel Vargas:  Correcto. Antes era Castillo ¿verdad?; Juan Gabriel. 25 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Y Lester. 26 

ARTÍCULO V. — 27 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería asuntos de 29 

la Alcaldía.  30 
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En el punto 5.a, tenemos el Informe de Ejecución Agosto 2024. 1 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas tardes noches Regidores, Síndicos, señor 3 

Presidente.  4 

Para el informe de Ejecución, si les parece, le podemos dar la palabra al Licenciado 5 

Andrés Miranda Cambronero y cualquier duda estamos para servirles.  6 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante, Andrés.  7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal. 19 

En este caso se va a analizar lo que es el informe de ejecución propiamente del mes 20 

de agosto. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Por concepto de ingresos tributarios y no tributarios, hubo una recaudación de 1 

22.376.539 colones, de los cuales en bienes inmuebles fue por un importe de 2 

8.929.000 colones, con un cumplimiento de un 73% y un cumplimiento proyectado 3 

de un 75%. 4 

Tenemos también permisos de construcción, que hubo una recaudación de 5 

554.000; con un cumplimiento del 57%. 6 

Patentes o licencias comerciales por un monto de 9.514.000, con un cumplimiento 7 

de un 79%. 8 

Timbre Pro-parque 190.000 colones, con un cumplimiento de 84%. 9 

Timbres municipales por un monto de 1.047.000 colones, con un cumplimiento de 10 

un 70%. 11 

Intereses en las cuentas corrientes de 29,85 colones. 12 

También tenemos multas de permisos de construcción por 43.300 colones. 13 

Multas por atrasos en declaración; esto en el caso de las patentes, por un monto de 14 

1.096.000 colones e intereses moratorios por un monto de 1 millón de colones; con 15 

un cumplimiento de un 98%. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Tenemos lo que son transferencias corrientes y de capital. En este caso solo se 24 

percibió por parte de los fondos de la Ley 8114 el monto que estamos regularmente 25 

acostumbrados a percibir, por un monto de 104.389.000 colones, con un 26 

cumplimiento de un 54%. 27 

Ahora bien, por parte de lo que son los ingresos, hubo una ejecución en el mes de 28 

agosto de 60.992.442,79, de los cuales en el programa I se ejecutó 20.506.000, en 29 

el programa  II 2.950.000 y en el programa III 37.534.000 colones. 30 
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Aunado a ello, por concepto de remuneraciones representan 23.500.000, por temas 10 

de servicios 30.985.000 colones, materiales y suministro 4.648.000, bienes 11 

duraderos 886.000 colones, transferencias corrientes 971.000 colones. 12 

Esta es básicamente lo que es la composición del informe de ejecución. 13 

No sé si hay alguna consulta al respecto que podamos abarcar. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguna consulta señores? 15 

Gracias Andrés. 16 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 17 

a la propuesta de acuerdo. 18 

ACUERDO N° 10.  19 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Agosto del 2024, tal y como fue 20 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 21 

a.i. Licenciado Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 22 

₡126.766.324,17 y un egreso por un importe de ₡60.992.442,79. - ACUERDO 23 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

b) Modificación Presupuestaria V-2024 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b., tenemos La modificación 26 

Presupuestaria V-2024. 27 

Vamos a proceder a votar la dispensa de trámite de comisión solicitada en el Oficio 28 

OF-CO-087-2024. 29 

ACUERDO N° 11.  30 
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Aprobar la dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto solicitada 1 

para la Modificación Presupuestaria V-2024 mediante oficio OF-CO-087-2024. - 2 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  3 

 4 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del tema.  1 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí, muchas gracias, señor Presidente.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Esta es una modificación donde los movimientos son para cubrir temas básicamente 16 

operativos, administrativos o en temas de suplencias y temas de algunas 17 

liquidaciones. Igual el traslado de unos fondos a otras cuentas. 18 

Es de 6 millones de colones y un resto, por lo cual solicitamos la dispensa del trámite 19 

de comisión, dado que el análisis que tengamos que hacer sobre eso es poco 20 

probable, porque son temas que tenemos que asumir como administración. 21 

Entonces, si le parece, Andrés nos lo explica y quedamos a la disposición de 22 

ustedes para cualquier duda. 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Andrés.  24 

→ Lic. Andrés Miranda: Muchas gracias.  25 

Bueno, en ese caso como bien lo mencionaba el señor Alcalde, bajo la complejidad 26 

de esta propuesta de Modificación Presupuestaria, se solicitó lo que es la dispensa. 27 

Entonces vamos a proceder con el análisis respectivo.  28 

En este caso sería la 5.ª Modificación Presupuestaria, la cual está por un monto de 29 

6.010.178 colones. 30 
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En primera instancia tenemos el Asiento 01 que está relacionado a la Administración 19 

General.  20 

Este da origen de acuerdo al Oficio de la Dirección Administrativa Tributaria y 21 

Financiera de la Municipalidad, que sería el Oficio 147, en el cual se propone un 22 

aumento del 1.300.000 en temas de suplencias y por ende una disminución en 23 

temas de sueldos por cargos fijos. 24 

Esto en vista de que posiblemente va a entrar una nueva suplencia. Existe la 25 

posibilidad por una situación particular de una funcionaria y por ende requerimos de 26 

un mayor contenido, en temas de suplencia como tal.  27 

No se incorporan aspectos de cargas patronales y demás, porque estamos 28 

aumentando temas de suplencias y estamos rebajando sueldos por cargos fijos, por 29 

ende, ya todo lo relacionado a esos aspectos ya están debidamente considerados. 30 
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También tenemos el asiento número dos, que está vinculado a la dirección técnica 14 

y estudios, y igual responde al oficio 147 de la Dirección Financiera, en el cual se 15 

está aumentando sueldos por cargos. Esto en vista que ante la renuncia del antiguo 16 

funcionario de catastro y valoración, implica la contratación de un nuevo funcionario 17 

y es una que por ley debemos de mantener y también por la Ley de Marco Empleo 18 

Público, esta entraría bajo lo que es salario global y aquí nada más está 19 

incorporando la diferencia para cubrir lo que resta del año y por ende, al existir en 20 

este caso un aumento salarial, es necesario aumentar o ajustar temas de cargas 21 

patronales y aspectos conexos a este rubro de sueldos por cargos fijos y aunado a 22 

ello, también tenemos un tema de combustibles y lubricantes. Esto por dos 23 

aspectos, un mayor consumo y dos; esto nosotros lo sacamos de acuerdo a 24 

proyecciones, no obstante, hay una situación particular; que en los periodos 25 

anteriores el tema de los vehículos nos alteró dicho promedio, entonces quedamos 26 

un poquito desfasados y es necesario hacer este ajuste para lo que resta del año 27 

por un importe de 500.000 colones y este de prestaciones legales, que como bien 28 

se mencionó que; ante la renuncia de uno de los funcionarios, es necesario 29 

liquidarlo y por ende está una liquidación proyectada y es necesario incorporar que 30 
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antes no teníamos nada y por ende es fundamental incorporar dichos fondos. 1 

Para ello se estaría disminuyendo de sueldos por cargos fijos, pero en este caso del 2 

programa de mantenimiento de edificios; que aquí está más que todo el tema de la 3 

miscelánea, pero la miscelánea ha estado incapacitada por largo tiempo, por lo cual 4 

dichos fondos no han sido utilizados y podemos disponer de ellos. 5 

En el tema de seguros 500.000 se está disminuyendo, mantenimiento y reparación 6 

de equipo y mobiliario igual 500.000 colones y combustible y lubricantes por 7 

220.000. En ese caso es porque, pese que aquí estamos aumentando y aquí 8 

estamos disminuyendo; es porque están relacionados a diferentes programas. 9 

También se está disminuyendo el tema de restricción al ejercicio 300.000, décimo 10 

tercer mes 300.000, alquiler de equipo de cómputo 190.000, impresión 11 

encuadernados y otros 50.000 colones, otros impuestos 50.000, productos 12 

farmacéuticos y medicinales 50.000, materiales y productos eléctricos 100.000, 13 

herramientas e instrumentos 150.000, útiles de materiales de resguardo y seguridad 14 

150.000 colones. 15 

Esto son aspectos de los que se hizo un análisis y se llegó a la conclusión que hay 16 

puntos que tal vez en este periodo no se van a poder concluir, por ende, son los 17 

fondos que estaríamos aprovechando para esta modificación presupuestaria, en la 18 

cual en el asiento N° 2 ronda 4.710.000 colones. 19 

Esta es la propuesta de lo que es la 5.ª Modificación Presupuestaria. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Si alguien tiene alguna consulta. 1 

Creo que está bastante claro, entonces vamos a proceder a la lectura del acuerdo. 2 

ACUERDO N° 12.  3 

ACUERDO MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA V-2024 4 

Resultandos 5 

1. Que en fecha 16 de septiembre de 2024 se recibe el oficio OF-AL-452-2024, 6 

en el cual se solicita como tema a tratar en la sesión ordinaria 023-2024, la 7 

propuesta de la Modificación Presupuestaria V-2024. 8 

2. Que en fecha 13 de septiembre del 2024, mediante oficio OF-GAFT-147-9 

2024 del Lic. Edwin Mora; Director Administrativo Financiero Tributario; remite la 10 

solicitud de modificación presupuestaria V-2024 al Lic. Andrés Miranda 11 

Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto por un importe de por 12 

un importe de ₡6.010.178,00 (SEIS MILLONES DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y 13 

OCHO COLONES EXACTOS). 14 

3. Que en fecha 16 de septiembre del 2024, mediante oficio OF-CO-087-2024, 15 

del Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto, 16 

dirigido al señor Alcalde; José Miguel Jiménez, solicita la Modificación 17 

Presupuestaria V- 2024. 18 

4. Que como documentación soporte de la Modificación Presupuestaria V-2024 19 

se recibe los siguientes documentos:   20 

▪ OF-GAFT-147-2024 Modificación Presupuestaria V. 21 

▪ OF-CO-087-2024 Solicitudes V Modificación Presupuestaria 2024. 22 

▪ Modificación Presupuestaria 05-2024. 23 

▪ Constancia Morosidad CCSS. 24 

▪ Certificación Bloque Legalidad. 25 

5. Que en el oficio OF-CO-087-2024 del Lic. Andrés Miranda Cambronero; 26 

Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto, con las Solicitudes V Modificación 27 

Presupuestaria 2024, se solicita “valorando la necesidad y poca complejidad de la 28 

presente modificación, se solicita al Concejo Municipal la valoración de realizar 29 

dispensa de trámite ante la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto y sea 30 
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aprobado en la sesión ordinaria de este lunes 16 de setiembre del presente año”. 1 

6. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su Sesión 023-2024 del 16 d 2 

septiembre de 2024, aprobó de manera unánime la Dispensa de trámite de 3 

Comisión de Hacienda y Presupuesto del Tema Modificación Presupuestaria V-4 

2024. 5 

Considerando 6 

ÚNICO: El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo.  7 

En este sentido, el artículo 13 inciso b) establece:  8 

“Artículo 13. Son atribuciones del concejo: 9 

(…) 10 

b)  Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios 11 

que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos 12 

de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.”  13 

(…) 14 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 15 

dispone:  16 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las 17 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo 18 

acuerde el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación 19 

de un programa a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus 20 

miembros.”  21 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  22 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-087-2024 del Licenciado Andrés 23 

Miranda Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto y los documentos 24 

anexos, en cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación 25 

vigente, para su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria V-2024. 26 

2. Aprobar la Modificación Presupuestaria V-2024, tal como fue presentada por 27 

la Administración Municipal, por un importe de ₡6.010.178,00 (SEIS MILLONES 28 

DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y OCHO COLONES EXACTOS). - ACUERDO 29 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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c) Presupuesto Extraordinario de Partidas Específicas. 1 
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 1 

→ Presidente Daniel Vargas:  En el punto 5.c. de la agenda, tenemos el Presupuesto 2 

Extraordinario de Partidas Específicas. 3 

Este tema será trasladado a la Comisión, entonces no vamos a discutir el fondo del 4 

asunto y pasamos a la propuesta de acuerdo. 5 

ACUERDO N° 13.  6 

ACUERDO TRASLADO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS 7 

ESPECÍFICAS. 8 

Resultandos. 9 

1. Que en fecha 16 de septiembre de 2024 se recibe oficio número OF-AL-452-10 

2024 en el cual se solicita la inclusión del tema Presupuesto Extraordinario Partidas 11 

Específicas, en la Sesión Ordinaria 023-2024. 12 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibió los documentos 13 

citados a continuación: 14 

OF-GAFT-146-2024 Presupuesto 0-2024 Partidas Específicas. 15 

1. PAO Extraordinario I Partidas Específicas. 16 

2. Justificación de Ingresos  y Egresos Partidas Específicas 2024. 17 

3. OF-GAFT-145-2024 Certificación Partidas Específicas. 18 

4. CERT-TEMRC-004-CERT DE PARTIDAS ESPECÍFICAS PRES EXT 2024. 19 

5. Sección de Ingresos. 20 

6. Sección de Egresos resumido. 21 

7. Sección de Egresos Detallado. 22 

8. Clasificador de Egresos. 23 

9. Origen y Aplicación de Fondos. 24 

10. Constancia CCSS Morosidad. 25 

11. GL-2-Certificación-presupuesto 26 

Considerando. 27 

Único. La Ley N° 7755 en su artículo 1 establece:  28 

“Artículo 1°- Objeto. La presente ley regulará todo lo relacionado con el 29 

otorgamiento, distribución y buen uso de las partidas específicas, con 30 
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cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República y 1 

sus modificaciones. 2 

Entiéndese por partidas específicas el conjunto de recursos públicos 3 

asignados en los presupuestos nacionales para atender las necesidades 4 

públicas locales, comunales o regionales, expresadas en proyectos de 5 

inversión o programas de interés social, según los términos del siguiente 6 

párrafo, independientemente de que su ejecución esté a cargo de las 7 

municipalidades en forma directa o por medio de contrataciones o 8 

convenios con otras instancias gubernamentales o no gubernamentales. 9 

Además, se incluyen los recursos públicos para financiar proyectos, 10 

programas y obras que serán ejecutados directamente por asociaciones 11 

de desarrollo comunal y otras entidades privadas promotoras del 12 

desarrollo comunal, local, regional y nacional. 13 

Las obras, los programas, los proyectos y los equipamientos financiados 14 

con partidas específicas estarán dirigidos a solucionar problemas 15 

generales e impulsar el desarrollo local en todos los campos y en la 16 

cultura. Por su parte, los proyectos de inversión estarán orientados 17 

preferentemente a la construcción, la reconstrucción, el mejoramiento y 18 

el mantenimiento de la infraestructura pública, comunal y regional.”  19 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   20 

1. Dar por recibido el tema Presupuesto Extraordinario de partidas específicas 21 

y su documentación soporte. 22 

2. Trasladar el tema Presupuesto Extraordinario de partidas específicas y su 23 

documentación soporte a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de 24 

la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación y emisión del  25 

dictamen respectivo. 26 

3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión Permanente de Hacienda 27 

y Presupuesto para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO 28 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 29 

d) Convenio de Colaboración Interinstitucional para Asesorar en la 30 
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Promoción y Gestión de Microempresas de Mantenimiento por Estándares 1 

de la Red Vial Cantonal entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 2 

y la Municipalidad de Río Cuarto. 3 
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 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5.d. de la agenda, que sería el 2 

Convenio de Colaboración Interinstitucional para Asesorar en la Promoción y 3 

Gestión de Microempresas de Mantenimiento por Estándares de la Red Vial 4 

Cantonal entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Municipalidad de 5 

Río Cuarto. 6 

Al ser un tema que será trasladado a la Comisión, no vamos a discutir el fondo y 7 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 8 

ACUERDO N° 14.  9 

ACUERDO TRASLADO CONVENIO DE COLABORACIÓN 10 

INTERINSTITUCIONAL PARA ASESORAR EN LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN 11 

DE MICROEMPRESAS DE MANTENIMIENTO POR ESTÁNDARES DE LA RED 12 

VIAL CANTONAL ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 13 

TRANSPORTES Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 14 

Resultandos. 15 

1. Que en fecha 16 de septiembre de 2024 se recibe oficio número OF-AL-452-16 

2024 en el cual se solicita la inclusión del tema Convenio de Colaboración 17 

Interinstitucional para Asesorar en la Promoción y Gestión de Microempresas de 18 

Mantenimiento por Estándares de la Red Vial Cantonal entre el Ministerio de Obras 19 

Públicas y Transportes y la Municipalidad de Río Cuarto, en la Sesión Ordinaria 20 

023-2024. 21 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 22 

OF-AJ-028-2024 “Envío de convenio para conocimiento del Concejo Municipal” 23 

emitido por Lcda. Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. Municipalidad de Río 24 

Cuarto, el documento Convenio de Colaboración Interinstitucional para Asesorar en 25 

la Promoción y Gestión de Microempresas de Mantenimiento por Estándares de la 26 

Red Vial Cantonal entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 27 

Municipalidad de Río Cuarto y el Oficio CL-003-2024 “Constancia de Legalidad 28 

Convenio Marco a suscribirse con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes” 29 

Considerando. 30 
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Único. El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) manifiesta: 1 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 2 

(…) 3 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos 4 

de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios 5 

que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se 6 

emita conforme a la Ley General de Contratación Pública y su reglamento.” 7 

(…) 8 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   9 

1. Dar por recibido el Convenio de Colaboración Interinstitucional para Asesorar 10 

en la Promoción y Gestión de Microempresas de Mantenimiento por Estándares de 11 

la Red Vial Cantonal entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 12 

Municipalidad de Río Cuarto y su documentación conexa. 13 

2. Trasladar el tema Convenio de Colaboración Interinstitucional para Asesorar 14 

en la Promoción y Gestión de Microempresas de Mantenimiento por Estándares de 15 

la Red Vial Cantonal entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la 16 

Municipalidad de Río Cuarto y su documentación conexa a la Comisión Permanente 17 

de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, 18 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. 19 

3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión Permanente de Asuntos 20 

Jurídicos para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 21 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

e) Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto de Desarrollo Rural y la 23 

Municipalidad de Río Cuarto para mejorar la infraestructura deportiva en el 24 

Cantón. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.e. de la agenda, tenemos el Convenio 26 

Marco de Cooperación entre el Instituto de Desarrollo Rural y la Municipalidad de 27 

Río Cuarto para mejorar la infraestructura deportiva en el Cantón. 28 

Este tema también será trasladado a la Comisión, por lo tanto, no vamos a discutir 29 

el fondo y pasamos a la propuesta de acuerdo. 30 
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 1 

ACUERDO N° 15.  2 

ACUERDO TRASLADO CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 3 

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DE RÍO 4 

CUARTO PARA MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL 5 

CANTÓN. 6 

Resultandos. 7 

1. Que en fecha 16 de septiembre de 2024 se recibe oficio número OF-AL-452-8 

2024, en el cual se solicita la inclusión del tema Convenio Marco de Cooperación 9 

entre el Instituto de Desarrollo Rural y la Municipalidad de Río Cuarto para mejorar 10 

la infraestructura deportiva en el Cantón, en la Sesión Ordinaria 023-2024. 11 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 12 

OF-AJ-027-2024 “Envío de convenio para conocimiento del Concejo Municipal” 13 

emitido por Lcda. Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. Municipalidad de Río 14 

Cuarto, el documento Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto de 15 

Desarrollo Rural y la Municipalidad de Río Cuarto para mejorar la infraestructura 16 

deportiva en el Cantón y el Oficio CL-002-2024 “Constancia de Legalidad Convenio 17 

Marco a suscribirse con el Instituto de Desarrollo Rural” 18 

Considerando. 19 

Único. El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) manifiesta: 20 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 21 

(…) 22 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos 23 

de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios 24 

que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se 25 

emita conforme a la Ley General de Contratación Pública y su reglamento.” 26 

(…) 27 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   28 

1. Dar por recibido el Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto de 29 

Desarrollo Rural y la Municipalidad de Río Cuarto para mejorar la infraestructura 30 
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deportiva en el Cantón y su documentación conexa. 1 

2. Trasladar el tema Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto de 2 

Desarrollo Rural y la Municipalidad de Río Cuarto para mejorar la infraestructura 3 

deportiva en el Cantón y documentación conexa a la Comisión Permanente de 4 

Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación 5 

y emisión del  dictamen respectivo. 6 

3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión Permanente de Asuntos 7 

Jurídicos para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 8 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde ¿Tiene algún otro tema adicional? 10 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sólo un temita presidente y compañeros. 11 

Invitarlos para el próximo jueves 26 de septiembre, a las 17:00 de la tarde; va a 12 

estar acá en el Concejo Municipal el Ministro de Seguridad; Mario Zamora. 13 

El tema a tratar es un poco ver las políticas que está implementando el gobierno, 14 

pero mi intención pura es el tema de la construcción del edificio de la delegación 15 

Cantonal para hablarle un poco.  16 

Nosotros vamos a hacerle una reseña y es muy importante que tengamos 17 

presencia. Yo quise que la ampliáramos un poquito, para hacerlo con las 18 

Asociaciones de Desarrollo y algunos otros, pero el ministro quiere que sea en una 19 

sesión plena del Concejo Municipal, entonces será aquí, invitaríamos a algunas 20 

personas puntuales, tal vez algunos presidentes de Asociaciones de Desarrollo, 21 

pero pedirles que ese día podamos estar la mayor cantidad de Regidores y 22 

Síndicos, el jueves 26 a las 5:00 pm. Es una sesión extraordinaria, la va a convocar 23 

la Alcaldía, pero ya me confirmó el ministro y me parece importante para esa 24 

solicitud que tenemos planteada, igual para las solicitudes que ustedes tengan en 25 

cualquier comunidad del cantón. 26 

Importantísimo para nosotros tenerlo por acá y yo lo estaría llevando previo a la 27 

sesión del Concejo a la visita al lugar y ya hay algunas conversaciones adelantadas, 28 

pero por ahí es un poco la gestión que se ha venido haciendo desde la 29 

Municipalidad. 30 
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Entonces el jueves 26 a las 5:00 pm., una sesión extraordinaria de una hora con el 1 

ministro de Seguridad, entonces lo atendemos por acá.  2 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias a ustedes. 4 

ARTÍCULO VI 5 

ASUNTOS VARIOS 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno compañeros, pasamos al punto seis y último de 7 

la agenda, que sería asuntos varios.  8 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra.  9 

→ Regidor Edgar Arce: Me permite Daniel. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 11 

→ Regidor Edgar Arce:  Yo traigo aquí tres puntos para ver si los podemos analizar. 12 

Uno es sobre la cuestión de construcción de aceras. Yo algo le estuve comentando 13 

a Mario, creo que es a la Junta Vial que le corresponde esta cuestión. Yo creo que 14 

la Asociación de Desarrollo de acá hizo una acera ahí y a mí me parece que esas 15 

aceras deben hacerse de una vez pegado al lindero de la propiedad y no dejar 16 

espacio, porque muchas veces hay gente que lo que hace luego es correr la cerca 17 

hacia la calle.  18 

Nosotros como tenemos las calles no tan anchas y si las angostan más es malo. A 19 

mí me parece que la municipalidad debería de tener una política donde; si alguna 20 

asociación de desarrollo, cualquiera que quiera hacer una acera, se respete los 21 

lineamientos que existen de los anchos y ojalá que vaya de una vez ya con la 22 

cuestión del 7600, todo eso para ir haciendo las cosas como deben de ser, Mario 23 

me decía que ya tiene un estimado de que eso cuesta como 30.000 colones o algo 24 

así el metro de acera, algo así. 25 

Entonces ya lo tiene la municipalidad, pero me parece que es importante que las 26 

asociaciones sepan de esta política y cuando se haga algo, respeten esa política. 27 

Lo otro es la plaza antigua de Río Cuarto, ese terreno es municipal y tiene un 28 

proyecto ahí para hacer una infraestructura, pero eso lo van a llevar por etapas. 29 

Yo un día de estos, le comenté algo a Henry Chacón, porque me parece que la 30 
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municipalidad está pagando por limpiar ese terreno y hay tamaño espacio ocioso 1 

todavía que paulatinamente se van a ir haciendo construcciones, pero creía yo que 2 

tal vez en la parte donde tenga más alejado de construcciones en el tiempo, se 3 

pueda abarcar una cancha de futbol a escala, porque hay algunos muchachos ahí 4 

que van a jugar futbol y no tienen los marcos ni nada por el estilo, lo que hacen es 5 

poner unas o no ponen nada y llegan a jugar y otros hablan paja de que, quitamos 6 

la cancha de futbol y para hacer eso y que no se ha hecho nada y existiendo el 7 

espacio, tal vez se pueda hacer eso mientras tanto se construye lo demás, eso por 8 

ahí. 9 

Lo otro es que, en las mismas viviendas que hay ahí en el sector de la plaza, ahí al 10 

final de esas viviendas hay un lote que es municipal, me imagino que anteriormente 11 

eso lo tenía a Grecia, ahora tiene que ser de la Municipalidad de Río Cuarto.  12 

La cuestión es que ese lote, un día de estos me dijo un vecino que hiciéramos algo, 13 

porque eso es un charral y parece que es un criadero de zancudos y dengue y toda 14 

la cuestión ahí y que está desordenado, más bien parece que lo tienen hasta de 15 

basurero, entonces hay algunos vecinos ahí, creo que han tratado hasta de 16 

adueñarse de eso, entonces sería bueno marcar los linderos y ver si se le puede 17 

dar mantenimiento a eso mientras tanto o si se puede construir en ese espacio. Eso 18 

sería. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Vamos a ver si puedo abarcar los tres puntos. 21 

El primero es el de las aceras. De hecho, hoy precisamente estábamos viendo el 22 

tema del reglamento, tiene sus bemoles entrarle al tema de las aceras, pero hay 23 

que entrarle.  24 

Hay algo que es una figura jurídica que se llama acción in rem verso. La acción in 25 

rem verso es cuando la administración está obligada a recuperar los fondos 26 

invertidos en ciertas acciones.  27 

Lastimosamente el tema de aceras tiene la particularidad de que debe hacerse 28 

acción in rem verso, acción in rem verso es que tengo que cobrarlo, 30.000 el metro 29 

a una familia que tenga 50, 60, 30 metros, pongamos 30 metros de frente, es casi 30 
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1 millón de colones lo que tendríamos que cobrar nosotros en rutas cantonales, no 1 

nacionales, esta es una ruta nacional, en ese momento se alteró por completo el 2 

orden total, pero ya se hizo. 3 

Ahí estamos viendo la posibilidad de hacer exenciones, las exenciones únicamente 4 

prevé la ley personas que estén bajo la línea de pobreza calificados así por el IMAS, 5 

esas personas pueden tener una exención del 100%, no exime instituciones, no 6 

exime nada más. Eso con fondos propios, cuando son fondos 8114 para hacer 7 

aceras, deben de estar intrínsecamente relacionadas a un proyecto. 8 

Vamos a ver, tengo asfaltado 100 metros en los Lagos, puedo meter dentro del 9 

proyecto las aceras y no hay que hacer acciones in rem verso. Si las hago en un 10 

proyecto ya existente; hay que tener acción in rem verso, entonces ese es un tema 11 

que se las trae, no es un tema propio de Río Cuarto, es un tema país, usted pasa 12 

por cualquier lado y ve las aceras hechas leña, porque no hay ninguna 13 

municipalidad que tenga la capacidad de ir a cobrar 1 millón de pesos o 500.000  14 

por hacerle las aceras a las personas. Por ahí está un poco el tema, hay que ver si 15 

se puede hacer exenciones, pero vea que difícil hacer o tratar de eximir del pago en 16 

un proyecto lineal de 400 metros, por ejemplo, donde cinco personas no pagan, 17 

pero las otras cinco que están por encima de la línea de pobreza, lo cual no significa 18 

que vivan ostentosamente, deben pagarnos.  19 

Lo que vamos a tratar de hacer es, ir metiéndolo en proyectos, pero el problema 20 

también para que ustedes conozcan, las situaciones más graves de aceras que 21 

tenemos en el cantón están en Rutas Nacionales, a saber; frente al colegio de Santa 22 

Rita; terrible el tema de aceras allí, frente a la escuela de Santa Rita; terrible, toda 23 

esta línea del Liceo la amistad hacia el centro, terribles esas aceras, hacia el EBAIS, 24 

terrible el tema aceras en rutas nacionales. 25 

Entonces en eso hemos estado, estamos haciendo un reglamento, el análisis de 26 

eso se las trae, pero ya metimos este año 5 millones para ver cómo los podemos 27 

ejecutar. Es dificilísimo ir a cobrar a ese precio linealmente. 28 

→ Síndico Adrián Perez: José, también de Santa Rita hacia Alianza terrible. 29 

→ Regidor Edgar Arce: El problema es que son calles sumamente angostas.  30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: Pero estamos trabajando, ¿Cómo les explico? Yo 1 

entiendo que no podemos hacer la intervención lo rápido que quisieran, es un tema 2 

que se maneja a nivel país. Es un tema que cuando vamos a reuniones de alcaldías, 3 

Unión Nacional de Gobiernos Locales, ANAI, estamos más bien tratando de ver 4 

cómo modificamos esa ley, para que no tengamos que hacer esa acción in rem 5 

verso, porque es muy caro. 6 

→ Síndica Stephanie Murillo: Una consulta José. ¿El cobro de ese in rem verso tiene 7 

que ser inmediato?  8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, puede hacerse arreglo de pago, pero va pegado 9 

al impuesto de bienes inmuebles, pero es que no crea, 500.000 pesos golpean. 10 

→ Síndico Adrian Perez:  En la Españolita uno sabe que es necesario por el tránsito 11 

que tiene, muchos camiones y todo y niños, personas mayores ahí. Muchas veces 12 

se han acercado a mí y me han preguntado, pero vamos a lo mismo, hay personas 13 

que realmente no van a poder, no pueden, uno entiende. En la reunión que tuvimos 14 

con Mario, estábamos aquel día, lo sacábamos y pasa de 30.000 colones el metro, 15 

se habla de un estimado de 30.000, pero son 35.000 colones. 16 

→ Regidor Edgar Arce: El otro asunto es esto, esa ruta es nacional, y como maneja 17 

eso el Conavi y ¿lo maneja igual, la misma política? 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  El Conavi no tiene que hacer acción in rem verso, el 19 

problema de estos fondos es que son FODESAF, y cuando los FONDOS son 20 

FODESAF son aplicables únicamente a temas de pobreza y pobreza extrema, 21 

entonces es un pellizco que le hicieron a FODESAF, pero tiene esos bemoles. 22 

Vamos a tratar de ver cómo hacemos el reglamento lo más flexible posible. Estamos 23 

hablando con Poás que lo está haciendo, estamos hablando con algunas otras 24 

municipalidades para ver cómo lo están haciendo, eso es del tema de las aceras.  25 

El segundo tema era el de la cancha; el espacio ocioso. Creo que la segunda etapa 26 

del proyecto es una cancha de futbol cinco y que ya está con los fondos 27 

garantizados, que creeríamos que podría mitigar ese tema. 28 

Es una cancha de futbol cinco, que ya están los fondos incluidos dentro del 29 

presupuesto 2025, pero podría hablar con el Comité Cantonal de Deportes, porque 30 
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poner unos marcos no es nada del otro mundo.  1 

El tema del lote no lo tengo en el registro de la mente.  2 

→ Regidor Edgar Arce: Sí existe, ahí eso lo ha intervenido Baudilio, al lado abajo de 3 

donde Baudilio es donde está eso, y ahí hicieron algunas cosas no permitidas 4 

anteriormente cuando era la municipalidad de Grecia, lo excavaron y le sacaron la 5 

tierra, Alberto Paz fue el que me comentó. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿dónde es? 7 

→ Regidor Edgar Arce: Al puro final. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tiene que ser porque eso es una urbanización y 9 

tenían que haber dado el 10%. 10 

→ Regidor Edgar Arce: Ese terreno fue de la Asociación de Desarrollo. Cuando la 11 

Asociación de Desarrollo hizo la lotificación ese lote quedó reservado a la 12 

municipalidad y va desde el frente donde vive Toño Fernández hasta el otro lado.  13 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Cuánto es? 14 

→ Regidor Edgar Arce:  Yo sinceramente no sé. 15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Si es tamaño poco, 300 metros?  16 

→ Regidor Edgar Arce: Sí. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Eso es oro, no lo sabía yo. Vamos detrás de eso. 18 

→ Regidora Stephanie Murillo: Desde que yo estaba en Asociación de Río Cuarto, 19 

aparte también estaba en la red de cuido, don Baudilio me había buscado y 20 

habíamos llevado ese tema a la asociación y no tenía conocimiento de eso. 21 

Eso se hizo cuando se hizo la lotificación, había que dejar espacio para la recreación 22 

y demás, eso lo dejó la Asociación de Desarrollo y se lo entregó a la Municipalidad 23 

de Grecia. 24 

En su momento Baudilio nos buscó y nos dijo que ya había gente que se estaba 25 

apropiando de metros, porque el espacio es bastante grande y que lo están usando 26 

como botadero, ejemplo, la gente desecha una refri y tira lo que no le sirve ahí, sillas 27 

viejas, llantas, entonces que había un problema con criaderos de zancudos, y de 28 

todo porque se iba haciendo un botadero terrible, ¿Qué es lo que pasa? Que se 29 

encharrala y don Baudilio lo iba a limpiar, el mismo nos decía que él trataba de irlo 30 
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a limpiar pero que hasta cierto punto él ya está muy grande y ya no puede. 1 

Entonces lo que pasa es que usted pasa y aparte que no se ve por el problema que 2 

se bajó en su momento para rellenar otros lotes, le sacaron tierra, se bajó, entonces 3 

entre lo que está bajo y el charral, obviamente la basura no se ve, ese es un 4 

problema que está ahí tapadito, pero si es un espacio grande. 5 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Lastimosamente y no quisiera ser ave de mal agüero, 6 

pero sinceramente si de algo me jacto yo es de mi memoria, y casi le aseguro que 7 

no están los registros municipales, casi se lo aseguro, porque yo tengo más o menos 8 

claro a donde tenemos lotes, porque es lo primero que pregunté cuando íbamos a 9 

hablar del palacio, cuando íbamos a hablar de bodegas, fue lo primero que 10 

empezamos a preguntar ¿qué es lo que pasa? No es lo mismo un plano que una 11 

inscripción registral.  Aquí hay un tema en Alcohólicos Anónimos, que eso es bienes 12 

de difunto igual que el CEN, que andamos en eso, pero me voy a ocupar de ver 13 

cómo está el tema registral de eso, porque si no está inscrito hay que hacer un poco 14 

de información posesoria; que es un poquito más lerdo, pero hay que hacerlo. 15 

→ Regidor Edgar Arce: Que raro, pero algo tiene que existir de eso, porque la 16 

Asociación de Desarrollo le compro eso a la iglesia y la asociación se encargó de 17 

hacer la lotificación y entregó todas las viviendas con escrituras y ese lote tiene que 18 

haber. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ahí el tema es que Grecia a veces no inscribía. 20 

→ Regidor Edgar Arce: Ahí es donde está el detalle. 21 

→ Síndica Stephanie Murillo: El derecho posesorio se puede realizar con vecinos como 22 

Don Baudilio, que era lo que estaba afectando al CEN viejo, que no se había 23 

iniciado. 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Eso del CEN viejo y Alcohólicos Anónimos, no son 25 

tan bienes de difuntos porque están inscritos a nombre de otras personas. Aquel si  26 

no está inscrito; hay que hacer una información posesoria, pero vamos a analizarlo 27 

y traigo la información la próxima vez. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 29 

¿Alguien más? 30 
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Bueno, en ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las 19 horas y 1 

siete minutos, damos por finalizada la Sesión Ordinaria número 023 del 2024 del 2 

Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 16 de septiembre del 2024.  3 

Muchísimas gracias por su participación. 4 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON SIETE MINUTOS EL PRESIDENTE 5 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 16 6 

DE SEPTIEMBRE DEL 2024. – 7 
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